
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2017-00132. 

 

Previo a resolver lo que corresponda frente a la solicitud de actualización del 

oficio No. 876, allegado por el apoderado de la parte demandada, alléguese 

certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de la medida, en aras de 

conocer en quien recae la titularidad del bien y si tiene vigente la medida, ya que, 

tal como lo indica el solicitante, el 03 de abril de 2018 se retiraron los oficios 

originales de cancelación de la mencionada medida por la señora Martha Muñoz 

apoderada de la parte demandada para ese momento, por lo que, deberá acreditar 

la constancia del denuncio por pérdida del documento oficial. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

                                         
1 Este proveído se notificó por estado No. 96 de 2 de septiembre de 2022. 
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